
Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Hactonal de Colornbia inforrna:
Que siendo las 12 44 2S Ph{ horas del 31i07i2fl24 el ciudadano irJentificaelc cor"r.

Cédula de CÍudadanfa lrlú 102077583S

Apellidos y Nonrbres DHA ¡,*OIISOQUE At{GlE MILENY

NO TIENE ASUI{T:QS FEñIC}IEI*TES CON LAS AUTORIPADE$ JUDICIALES
de confartnidad con lo establecrdo en e} artícr-¡lo 24ü de la Constilución Potítica de Calombia.

En cunrplirniento de la Sentencia SU-458 del ?1 de junio de 2ü1?" profenda por la Honorable Corte Conslitucional, la
leyenda "t{0 TIENE ASUNTüS FEND¡ENTES CüN LAS AUTORIüADE$ JUDICHLIS" aplica para todas aquellas
petsonas qLte no regrstran antecedentes y fiáfa guienes la autoriclad ludicial contpelente lraya decretado la extincién de
la conde¡ra o la prescrípción de la pena.

Esta consulta es válida srempre y cuattdc el trütni*rc de rdent¡ficac¡ón y no¡lbres, corresponclan con al docunlento de
¡detrttdad legrstrado y solo apltca para *l terntcno cnlc¡¡rrbiann d* acuerdo a lo establecidn en el ordenanlienta
co¡lstitr-rcional

\



coNsuLTA EN LÍNEA Dr |NHABTLTDADTS DE QUreNES HAYAN SrDO CONDfNADOS pOR DEUTOS sEXUALES
COMET}DOs CONTRA MENORFS D[ 18 AÑO5

La Poticfa Nacional de Colornbia informa:

rlLr: slli..::i{; l¡i: l:.i.2 : I l:,rr;:
.¡.i-r;::'li,l ;: ,' :'.i¡r:i:rr-rlr DIAZ NONSOQUE ANGIE MILENY

NO REG TRA INHABILIOAD
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Perssnería de Eogotá, D. C.

Antecedentes
DiscipLinarics

CERTIFICADO ESPECIAL No. 1038236

Bogotá D.C., 5 de agosto de 2024 - 09:31 am

Código de verificación: 1038236NCRPH_JJEKK_43614

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERíA DE BOGOTÁ. D.C.

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., elseñor(a) ANGIE M¡LENY DIAZ NONSOQUE, quien se identifica con

' cEDutÁoec¡uonDANiANo. 1020775835deBOGOT.AD,C., .' .:.''i

(MlL VEINTE MTLLONES SETECTEMTOS SETENTA Y C|NCO MrL OCHOCTENTOS TRETNTA y CTNCO)

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (lnciso 3", artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(lnciso 4', artÍculo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2", artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno.

ANDRÉS EDUARDO REY ORTIZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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